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I.1.4. Acuerdo 4/Pleno 337 de 28-03-23 por el que se aprueban las tasas por 
expedición de títulos y certificados de Enseñanzas Propias de la UAM, curso 
2023/2024. 

La normativa sobre enseñanzas propias y formación continua de la UAM, aprobada en Consejo de 
Gobierno de 14 de julio de 2022 y modificada en dicho Consejo el 18 de noviembre de 2022, supuso 
su adecuación a las exigencias y requerimientos del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre 
introduciéndose los cambios necesarios en lo referente a la tipología, denominación, duración, 
modalidad, requisitos de acceso y otros aspectos de estas enseñanzas.  

Para adaptar las actuales tasas de emisión de títulos y certificados a la nueva tipología y 
denominación de las enseñanzas propias, se propone la siguiente modificación que, en términos 
económicos, no representa incremento alguno con respecto a las tasas que fueron aprobadas por 
el Pleno del Consejo Social el 21 de diciembre de 2020 y que se mantendrán exclusivamente para 
la expedición de los títulos de las ediciones impartidas antes del curso 23/24. 

TASAS PARA LA EXPEDICIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE MADRID 

Tasas aprobadas por el Consejo Social de la UAM el 28 de 03 de 2023 

(BOUAM Nº 4 de 14 de abril de 2023) 

Tasas para la expedición de títulos y certificados a partir del curso 2023/24 

 

TIPO DE TITULACIÓN TASA DUPLICADO 

Máster de Formación Permanente (título) 135 € 25 € 

Diploma de Especialización (título) 75 € 25 € 

Diploma de Experto (título) 50 € 25 € 

Otros Estudios de Formación Permanente de 
20 a 29 ECTS (certificado) 

50 € 25 € 

Otros Estudios de Formación Permanente de 
30 o más ECTS (certificado) 

75 € 25 € 

Tasa de certificación académica 20 € - 
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Nota: Las tasas para la expedición de los títulos de las ediciones impartidas antes del curso 23/24 
serán las aprobadas por el Consejo Social de la UAM el 21 de diciembre de 2020 (BOUAM de 22 
de enero de 2021) que se reflejan a continuación: 

TIPO DE TITULACIÓN TASA DUPLICADO 

Máster 135 € 25 € 

Diploma de Especialización 75 € 25 € 

Experto 50 € 25 € 

Cursos de Corta Duración (de más de 15 
ECTS) 

25 € 12 € 

Programas Específicos 75 € 25 € 

Tasa de certificación académica 20 € - 
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